RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005879, Ent. N° 4565/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la reiteración del gasto efectuada en el marco del Convenio celebrado con fecha 5 de junio de 2014, por dicho Ministerio y la Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria y Servicios (FUECIS) para la gestión de un Centro de 24 horas para madres y/o padres con niños, con cupo hasta 50 personas, que funciona en la finca ubicada en la calle Real Nº 4415 de la Ciudad de Montevideo, en el marco de las actividades del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASAC);

RESULTANDO: 1) que en Sesión de 2 de julio de 2014, este Tribunal acordó observar  el gasto relacionado con la contratación directa, señalando que:

1.1) surgía de las actuaciones remitidas que el Ministerio de Desarrollo Social celebró anteriormente un convenio de similar tenor con la citada Federación (FUECIS), que se encontraba sin plazo vigente a la fecha, del cual no se encontraron antecedentes en el Tribunal;
1.2) las actuaciones no encuadraban en ninguna de las excepciones legalmente previstas, que habilitara su celebración obstando al procedimiento competitivo, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
1.3) los antecedentes contaban con Principio de Ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que en la oportunidad se remite Resolución Nº1029, dictada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 15 de julio de 2014, mediante la cual se reitera el gasto por la suma total de $ 8:825.708, sin esgrimir argumentos al respecto;

3) que se adjunta nota del Ministro de Desarrollo Social, de fecha 30 de julio de 2014, dirigida al Presidente del Tribunal de Cuentas, de la cual surgen los siguientes extremos:
3.1) que el fundamento invocado respecto de la inexistencia de una excepción habilitante del procedimiento de compra directa es erróneo, ya que la situación está claramente amparada por el Numeral 25 del Literal C) del Artículo 33 del  T.O.C.A.F., que habilita al Ministerio de Desarrollo Social a contratar bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, con sindicatos de trabajadores;
3.2) que siendo FUECIS una organización sindical, la situación se ampara en la norma citada, admitiéndose sólo la observación referida al principio de ejecución;

CONSIDERANDO: 1) que efectivamente, la contratación realizada se encuentra amparada en lo establecido en el Numeral 25 del Literal C) del Artículo 33 del  T.O.C.A.F.);
2) que se mantiene incambiada la observación vinculada al principio de ejecución de las actuaciones, la cual incluso es aceptada por la Administración; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 2 de julio de 2014, respecto a la no existencia de causal para proceder a la contratación directa;

2) Mantener la observación formulada respecto a la existencia de principio de ejecución;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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